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MASCOTAS E N L A COMUN A D E
ANTUCQ.
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«800205DECRETO ALCALDICIO ___
VISTOS Y CONSIDERANDO

a) E l Decret o Le y N ° 3.06 3 d e 197 9 sobr e Renta s Municipale s y  su s
modificaciones posteriores .

b) Decret o Alcaldici o N ° 007 de fecha 31.12.8 0 y  sus modificacione s posteriore s
sobre "Derechos por Concesiones, permisos y servicios".

c) E l Acuerdo N° 458 de fecha 16.04.15 , adoptado en sesión ordinari a N° 85, por
el Consej o Municipal , mediant e e l cua l s e aprueb a l a present e Ordenanz a
sobre Aseo y Ornato para la comuna de Antuco.

d) Act a N ° 1 1 d e fech a 2 7 d e noviembr e d e 2014 , de l Consej o Comuna l d e
Organizaciones de la Sociedad Civil , donde consta que dicho organismo tomo
conocimiento y , s e solicit a s u pronunciamient o sobr e ordenanz a d e Ase o y
Ornato.

e) E n us o d e la s facultade s qu e m e confier e l a Le y N ° 18.69 5 Orgánic a
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores .

DECRETO

1.- APRUÉBES E l a siguient e Ordenanz a Municipa l sobr e Aseo , Ornato , Medi o
Ambiente y  Tenencia Responsabl e de Mascotas para la comuna d e Antuco.

ORDENANZA MUNICIPAL SOBR E ASEO, ORNATO Y TENENCIA
RESPONSABLE DE MASCOTAS EN LA COMUNA D E ANTUCO

OBJETIVOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1° : L a Ilustr e Municipalida d d e Antuco , fomentar á l a educació n haci a l a
comunidad tendient e a l cuidado y  protección de l medi o ambient e y  a  l a tenencia
responsable d e mascotas, entre otros , propiciand o campañas d e diversa índol e a
nivel loca l y  e n conjunt o co n la s distinta s organizacione s dedicada s a  est e fin ,
tanto públicas como privadas.

Artículo 2° : Par a efectos de la presente ordenanza se entenderá por :

1) Escombro : Desecho , broza y cascote que queda d e una obra de albañilería o
de un edificio arruinado o derribado.

2) Basura : Cualquier materia l estimado inútil o innecesario y  que es desechado .
3) Residu o peligroso: Residu o o mezcla de residuos qu e pued e presenta r riesg o

para l a salu d públic a y  /  o  efecto s adverso s a l medi o ambiente , y a se a
directamente o  debid o a  su manej o actua l o  previst o com o consecuenci a d e
presentar alguna característica de toxicidad aguda, toxicidad crónica , toxicida d
por lixiviación, inflamabilidad, reactivida d o corrosividad.

4) Ví a pública : Call e camin o u otro lugar destinado a  transito y  que constituye u n
bien naciona l de uso público.
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5) Anima l vago o  callejero: Aquél animal que teniendo dueño, con o sin licencia,
deambula librement e por los espacios públicos de la comuna.

6) Anima l abandonado: Aquél que no posee propietario , n i se encuentra inscrito
en el registro único municipal.

7) Anima l inscrito : Aquél que se encuentra inscrit o e n el registr o únic o municipa l
y que s e encuentra con la licencia vigente , l a que se acreditará po r una plac a
que se adosa con el collar del animal.

8) Period o diurno: Es el intervalo de tiempo comprendido entre las 07:00 y 21:00
hrs.

9) Period o nocturno : E s e l interval o d e tiempo comprendid o entr e la s 21:0 1 y
06:59 hrs.

10) Período extraordinario : e s e l interval o d e tiemp o especia l qu e defin e l a
autoridad de acuerdo a  cada cas o en particular.

11) Propieda d vecina: predio cuyo título de dominio o  derecho de uso sea contigu o
a la propiedad o diferente de aquella en que el ruido se produce.

12) Ruido molesto : Tod o ruid o calificad o com o ta l d e acuerd o a  algun o d e lo s
artículos de l presente título.

13) Ruido clarament e distinguible : Ruid o qu e s e escuch a e n form a francament e
destacada respecto de cualquier otr o ruido.

14) Zona sensible : e s aquell a zon a dond e s e autoriza algun o d e lo s siguientes
usos d e suel o habitacional , hospitalario , educacional , parque , cementerio ,
lugares de culto, definidos de acuerdo a l Plan Regulador Comunal.

TITULO I
DEL ASEO, PROTECCIÓN DE BIENES DE USO PÚBLICO Y  FUENTES D E

AGUA.

Artículo 3° : Se prohibe destruir, raya r o  pintar lo s monumentos, bancos de plaza ,
basureros de uso público, cercado de jardines, rosas, plantas y  árboles, señalétic a
y paredes de los bienes de uso público .

Artículo 4° : S e prohib e arroja r basuras , animale s muertos , residuo s químicos ,
aserrín com o tambié n agua s servida s proveniente s d e lo s servicios sanitarios y
lavanderías o cualquier contaminante en los esteros, fuentes de agua, ríos, lagos y
vertientes de la comuna.

Articulo 5°: Se prohibe a los bañistas usa r jabones y  detergentes e n las aguas de
los lagos y lagunas y cualquier fuente de agua de la comuna.

Articulo 6°: Prohíbase utiliza r la s aguas d e los lagos, lagunas , río s de la comuna
para baña r o  introduci r cualquie r tip o d e animales , especialment e caninos ,
equinos, ovinos y  bovinos .

Articulo 7° : Prohíbas e e l lavad o d e tod o tip o d e vehículo s e n la s agua s d e lo s
lagos, lagunas , río s y esteros de la comuna.

Articulo 8°: La limpieza de canales y sumideros de aguas lluvias que atraviesan en
general sectore s urbanos y expansión urbana , corresponde prioritariamente a  sus
dueños. Dich a responsabilida d s e refier e a  vertido s qu e s e efectúe n desd e l a
propiedad de l propietari o ribereñ o o  cuand o s e utilic e dich a propieda d com o
acceso al canal. Lo anterior, sin perjuicio, de la obligación municipa l de concurrir a
la limpiez a d e lo s mismo s cuand o esté n obstruido s po r basuras , desperdicio s u
otros objetos arrojados a ellos, a l tenor d e lo dispuesto po r e l Código d e Aguas y
Código Sanitario .



MUNICIPALIDAD DE ANTUCO
SECRETARIA MUNICIPA L

Artículo 9°: Prohíbase derrama r aguas que produzcan aniegos en las vías públicas
o de uso público.

Artículo 10° : S e prohibe e l vertido de desecho s orgánico s y  tóxicos (pesticidas ,
insecticidas, herbicidas, fertilizantes químicos, etc.) en general a cauces naturales ,
artificiales o  cámaras de alcantarillado, y  los buses de locomoción colectiva .

Articulo 11° : Prohíbas e la construcción de letrinas y  todo tipo d e edificación sobr e
o co n descarg a direct a o  indirectament e (infiltración ) a  canales , esteros , río s y
lagos.

Articulo 12° : Prohíbas e l a disposició n d e aserrín , madera s o  su s derivado s e n
riberas de ríos, lagos o cursos de agua en general.

Articulo 13° : S e prohib e l a instalació n d e talleres , servicentros , estacione s d e
servicios y  otro s similare s e n zona s qu e n o esté n autorizada s po r e l Pla n
Regulador Comunal .

Artículo 14° : Qued a prohibid o e l us o d e aceit e quemad o par a evita r e l
levantamiento de polvo en caminos secundario s rurales y calles urbanas .

Articulo 15° : Se prohibe e l derrame de aceites y lubricantes usados de motores de
combustión interna, e n caminos rurales, calles y pasajes .

Articulo 16° : Prohíbas e l a tenenci a y  almacenamient o d e aceite s y  lubricante s
usados e n talleres , estacione s d e servicio , servicentros , lubricentros ,
estacionamientos vehiculares , talleres de empresas de transporte y otros.

Articulo 17° : Ser á responsabilida d d e lo s talleres , estacione s d e servicio,
servicentros, lubricentros , tallere s d e empresa s d e transport e y  otros , entrega r
aceites, lubricante s o  cualquie r derivad o de l petróle o usado , a  empresa s o
instituciones d e reciclaje o tratamiento y disposición de estos residuos, autorizados
por el Servicio de Salud.

Articulo. 18° : S e prohibe a  las estaciones d e servicio o  bombas expendedoras d e
combustibles realiza r lavad o d e vehículo s motorizado s y  efectua r cambio s d e
aceite y  engrace , s i n o cuenta n co n u n luga r habilitad o par a dich o fi n co n s u
correspondiente resolució n sanitari a y  patent e municipal . As í mismo , s e le s
prohibe la descarga d e combustible en los horarios establecido s según ordenanza
N°001, establecido para ello.

Articulo 19° : Se prohibe depositar escombros e n terrenos particulares sin permiso
expreso de l propietario , e l cua l deb e conta r previament e co n autorizació n de l
Servicio de Salud competente y  el municipio cuand o se trate de predios urbanos .

Articulo 20°: Se prohibe verter cualquier tipo de residuo industria l liquido (RILES ) a
cuerpos d e agua , siend o responsabilida d d e l a empres a e l tratamient o d e lo s
mismos.

Articulo 21° : Lo s sitios eriazos deberá n esta r debidament e cerrado s y  libres de
malezas y  acumulació n d e basuras , siend o lo s propietario s lo s responsable s d e
ello.
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Artículo 22°: Se prohibe quema r papeles , hojas, plásticos, desperdicios y  cualquie r
otro tipo d e sustancia s o  materia l e n l a vía pública , as í com o e n sitio s eriazo s
patios y jardines.

Articulo 23° : S e prohib e bota r basura s e n sitio s eriazos , terreno s particulares ,
calles, caminos rurales y zona rura l en general.

Articulo 24° : S e prohibe e l lavado, engrases y reparaciones d e vehículos en l a vía
pública como , asimismo , verte r cualquie r tip o d e sustancia s derivada s d e s u
reparación.

Artículo 25° : Prohíbase verter todo tipo de compuestos químicos líquidos o  sólidos,
en la vía pública y en conductos de aguas lluvias.

Artículo 26° : E l conductor de l vehícul o de l cua l s e cargu e o  descargue cualquie r
clase d e mercaderías , elemento s líquido s o  materiales , deber á inmediatament e
después d e terminadas la s labores , hace r barre r y retira r los residuo s qu e haya n
caído en la vía pública .
Durante e l procedimiento de transporte a  que hace alusión el presente artículo,  e l
conductor de l vehícul o tomar á la s precaucione s necesaria s a  fi n d e qu e n o s e
produzcan derrames en el trayecto de recorrido, así como l a emisión de gases y/ u
olores molestos.
Una vez efectuada la operación d e descarga, las carrocerías deberán ser barridas

para evita r e l derram e posterio r d e partícula s qu e ocasione n molestia s o
contaminación. E l product o barrid o deber á se r depositad o e n bolsa s plástica s y
guardado para eliminarse por el procedimiento regula r de recolección de basura .

.
Artículo 27°: Sól o podrán transportarse desperdicios, arena, ripio, tierra, producto s
de elaboración , d e manej o y/ o tratamient o d e bosque s y/ o madera s u  otro s
materiales qu e pueda n cae r a l suel o e n vehículo s adaptado s par a ello . Ser á
obligatorio e l us o d e mallas , carpa s u  otro s materiales , cubriend o totalment e l a
carga, a fin de evitar derrames durante las operaciones de transporte.

Artículo 28° : Lo s proyecto s d e extracció n d e árido s deberá n cumpli r co n l a Le y
19.300 d e Base s de l Medi o Ambient e y  s u reglamento , dependiend o d e lo s
volúmenes d e extracción.

Artículo 29° : Lo s vecino s estará n obligado s a  mantene r permanentement e
aseadas la s veredas, bandejones o  aceras, e n todo e l frente d e lo s predio s qu e
ocupen a  cualquier título, incluyendo lo s espacios de tierra o  jardines, barriéndolo s
diariamente, limpiándolos , cortando pastizales y lavándolos si fuera menester .

La operació n deber á cumplirs e si n causar molestia s a  transeúntes y  e l product o
del barrido se recogerá y almacenará separado de la basura domiciliaria .

Artículo 30° : Se prohibe destruir , talar o cortar los árboles y arbustos ornamentale s
que se encuentren en la vía pública, plazas, avenidas y caminos comunales , si n el
permiso municipa l respectivo .

Artículo 31° : Qued a prohibid o realiza r labore s d e cort e d e leña , co n sierra s o
motosierras, hachas u otros en la vía pública o sobre vehículos d e transporte, par a
casos calificados en que la figura descrit a sea la única maner a d e procurarse leñ a
por u n particula r est e quedar a obligad o a  toma r la s medida s necesaria s
destinadas a la limpieza de los residuos que se provocaren.
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Artículo 32° : Todo s los árboles y especies vegetale s qu e se encuentren e n l a vía
pública s e considerará n d e propieda d municipa l par a lo s efecto s d e l a present e
ordenanza.

Artículo 33° : Ser á responsabilida d d e lo s vecinos , l a mantenció n y  cuidad o
permanente d e lo s árbole s d e propieda d municipa l qu e s e encuentre n e n la s
veredas que enfrentan sus propiedades .
Entendiéndose po r mantenció n y  cuidado , tod a activida d qu e teng a com o fi n l a
conservación de los árboles, quedando prohibido a los particulares, efectuar podas
y elimina r árbole s d e l a ví a pública , si n autorizació n previ a de l municipio . Si n
perjuicio d e l o anterio r en e l event o qu e el particula r n o cuente con lo s medios
necesarios par a l a mantención d e estos bienes municipale s ser á de su obligació n
dar avis o oportun o a l Departamento de Aseo y  Ornato de la Municipalidad, par a
tomar la s medidas pertinentes a cada caso en particular.

Artículo 34°: Se prohibe l a siembra o plantaciones de especies vegetales en áreas
verdes, plaza s y  bandejone s centrale s a  excepció n d e actividade s debidament e
autorizadas por el municipio .

Artículo 35° : S e podrá n realiza r siembra s o  plantacione s d e especie s vegetale s
por particulares , sól o e n área s qu e enfrente n s u propieda d y  d e acuerd o a l
catálogo de especies permitida s y al plan d e ornamentación de la municipalidad,
siempre qu e ello , n o afecte o llegu e a  afectar la visibilidad d e lo s conductores d e
cualquier clase de vehículos.

Artículo 36°: S e prohibe a particulares las desinfecciones, con plaguicidas, de las
especies vegetale s de prado s d e plazas , parques , avenida s y  vía s pública s e n
general, la s cuales se realizarán exclusivamente po r la Dirección d e Aseo y Ornato
con s u persona l técnico especializado , o  po r aquellos qu e l a municipalidad hay a
encargado esta labor.

Artículo 37° : Se prohibe l a ejecución de todos los trabajos o proyectos que afecte n
áreas verde s d e parques , plaza s o  ví a públic a e n general , qu e n o incluya n
medidas d e reparación o restauración de las áreas afectadas.

Articulo 38° : Prohíbase realizar cualquier actividad comercial o recreativa en áreas
verdes y  parque s públicos , si n previ a autorizació n Municipa l y/ o Gobernació n
Provincial cuand o corresponda , y  co n la s garantía s o  fianza s necesaria s ant e
eventuales daños.

TITULO I I
DE LA BASURA.

Artículo 39° : S e prohibe bota r basura de cualquier tip o y en general toda clas e de
objetos en lugares de uso público de la comuna; ya sea por peatones, particulares ,
vehículos en movimient o o  detenidos, debiendo depositarse en los recipientes o
receptáculos instalados para este fin.
Cualquier person a qu e se a sorprendid a realizand o est a acció n ser á motiv o d e
sanción de acuerdo a los artículos 121 y 122 de la presente ordenanza .

Artículo 40°: S e prohibe almacena r basuras o desperdicios en predios particulare s
y sitios eriazos .
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El no cumplimient o d e esta disposició n ser á motiv o d e sanció n d e acuerdo a  tos
artículos 121 y 122 de la presente ordenanza .

Artículo 41° : S e prohib e bota r papeles , aserrín , basur a d e cualquie r tip o y  e n
general toda clase de objetos, desechos de origen animal y/o vegetal, substancia s
como tambié n descarga r agua s servida s e n lo s cauce s naturale s y  artificiales ;
sumideros y  otras obras en acequias, ríos o canales .
El no cumplimiento d e esta disposició n ser á motiv o d e sanció n d e acuerdo a  los
artículos 12 1 y 122 de la presente ordenanza .

Artículo 42° : La s persona s qu e ordene n o  haga n descarga r cualquie r clas e d e
mercadería o  materiales , deberá n hace r barre r y  retira r lo s residuo s qu e haya n
caído a  l a ví a pública , faena s qu e deberá n ejecutars e si n entorpece r e l libr e
tránsito vehicular y de peatones.

Si s e desconocier e l a person a qu e di o l a orden , l a denunci a s e formular á a l
conductor de l vehícul o y  a  falt a d e éste , ser á responsabl e e l ocupant e d e l a
propiedad donde se haya efectuado la carga o descarga.

Artículo 43° : Sól o podrá transportarse desperdicios, arenas , ripio , tierras, madera s
u otros materiales , ya sean sólidos o  líquidos qu e puedan escurri r o  caer al suelo ,
o produci r emanacione s nociva s o  desagradables , e n vehículo s especialment e
adaptados par a ello.

Será obligatori o e l us o d e carpa s u  otro s elemento s protectore s e n aquello s
vehículos cuya carga sea susceptible d e quedar diseminada en su recorrido.

Artículo 44°: L a basura proveniente de l lavado de buses, camiones o  vehículos e n
general, deber á ser recogida y dispuesta en recipientes cerrado s para dicho fin , e l
lavado solo podrá efectuarse en lugares habilitados y quedando prohibid o lavar en
la vía pública y  bienes nacionales de uso público.

Artículo 45° : Todo s lo s locale s comerciales , kioscos y  demá s negocio s o  centro s
comerciales, deberá n conta r co n receptáculo s d e basura s e n l a ví a públic a e n
lugares qu e enfrente n l a propieda d y  mantene r permanentement e barrido s y
limpios lo s alrededores de los mismos.

Artículo 46° : Lo s vecino s tiene n l a obligació n d e mantene r permanentement e
aseadas la s veredas , bandejone s o  acera s en tod o e l frente d e lo s predio s qu e
ocupan. E l product o de l barrid o deber á recogers e y  almacenars e junt o co n l a
basura domiciliaria.
Los escombros u otros materiales, sól o podrán depositarse e n la vía pública previo
permiso municipa l y para el sólo objeto de ser retirados . E l retiro podrá se r hech o
en form a particula r o  a  travé s d e l a Municipalida d previ o pag o d e lo s derecho s
municipales correspondientes .

Artículo 47° : Lo s locale s comerciale s qu e genera n caja s d e cartón , cartone s d e
embalaje, exceso s d e papeles , plásticos , vidrio s o  lata s segú n se a e l caso ,
deberán amarra r la s caja s o  coloca r lo s elemento s e n receptáculo s par a
disponerlos lo s día s d e retir o selectiv o de l pla n d e reciclaj e o  enviarlo s
directamente a l centro de acopio municipal .

Artículo 48° : Lo s supermercados, estacione s d e servicios , grande s tienda s entr e
otros, deberá n conta r co n contenedore s especíale s par a reciclaj e d e papele s
(azul), vidrios (verde) , lata s (rojo ) y plástico (amarillo).



MUNICIPALIDAD DE ANTUCO
SECRETARIA MUNICIPA L

Artículo 49° : Lo s administradore s d e terminale s d e locomoció n d e us o público ,
deberán disponer de receptáculos para la basura, de las características señaladas
en el articulo 5 3 y mantener barrid o y aseado e l sector correspondiente, debiend o
hacer separació n d e los residuos reciclable s par a su posterio r entreg a a l camió n
de reciclaje.

Artículo 50° : La s empresa s qu e genere n gra n cantida d d e residuo s reciclable s
tales com o cartones , vidrios , plástico s o  lata s deberá n conta r co n u n pla n d e
reciclaje propio , informando periódicamente a l municipio lo s volúmenes reciclados .

Artículo 51° : L a basura que se deposite en sitios eriazos como consecuenci a de
no haber construido , su propietario e n forma oportuna, lo s cierres reglamentarios ,
deberá ser retirada por éste en forma particular. Si no lo hiciera, podrá encargars e
de l a limpiez a de l predi o l a Municipalidad , cobrand o a l propietari o e l valo r de l
servicio, sin perjuicio de las multas que se le aplique.

Artículo 52° : Cuand o el municipio o empresa contratada po r ella o cualquier otro
organismo públic o o privado, implemente u n programa d e recolección diferenciad a
de basur a para reciclaj e s e deberá hace r separació n limpi a d e aquello s residuo s
que el programa contemple .

a) Almacenamiento de las Basuras Domiciliarias .

Artículo 53° : E n edificios o  casas , l a basura domiciliaria s e deberá almacena r e n
recipientes, bolsa s u  otro envas e qu e evite s u derrame , debidament e tapado o
amarrado, según se establece en artículo
56 de la presente ordenanza.

Artículo 54° : L a basur a almacenad a e n bolsas , deber á se r dispuest a e n altur a
evitando s u destrucción po r agente s extraños , segú n s e establece en artícul o 5 6
de la presente ordenanza .

Artículo 55° : E l acopio de materiales par a reciclado como papel , vidrio o aluminio,
entre otros, en la vía pública por parte de recolectores, deberá hacers e e n lugare s
y horarios autorizados, de acuerdo a programación municipal.

Artículo 56° : S e autorizar á e l deposit o tempora l d e desecho s domiciliario s e n
canastillos metálicos , d e n o menos d e 1.5 0 mt de altura , lo s cuales deben estar
provistos con una tapa rejilla , éstos se podrán instalar en el veredón de las aceras
correspondientes a l frontis de cada vivienda, lo s desperdicios deberá n colocars e
en el interior en bolsas debidamente cerradas.

Artículo 57° : D e no disponerse la basura según el artículo anterior , s e establecer á
el uso obligatorio de receptáculos o recipientes metálicos o  de plástico con tapas y
asas de una capacidad máxima de 60 litros de basura suelta, que permitan s u fáci l
manejo.

Artículo 58° : S e prohib e elimina r escombros , materiale s cortantes , residuo s
peligrosos y  ceniza s co n brasa s e n contenedores o  similares po r se r u n riesg o
para la salud de los operarios que realizan el servicio.
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Artículo 59° : S e prohibe deposita r basura s fuera d e lo s contenedores habilitado s
para dich o efecto , as í com o tambié n deposita r lo s residuo s a  granel . Debiend o
depositarse en bolsas cerradas en dichos contenedores.

Artículo 60°: L a basura n o podrá desborda r d e los receptáculos o bolsas para lo
cual ésto s deberá n presentars e e n bue n estad o y  debidament e tapado s o
amarrados.

b) Evacuación de Basuras Domiciliarias .

Articulo 61° : Lo s vecinos deberán hace r entreg a de l a basura domiciliaria sól o e n
el momento de pasa r e l vehículo recolecto r municipal , com o norm a general y  en
los recipientes correspondientes.
Se prohibe, en consecuencia, mantene r las bolsas e n la vía púbica después de l
paso de l camión , e l incumplimiento ser á sancionado de acuerdo a l artículo 12 1 y
122 de la presente ordenanza .

Serán responsable s de l cumplimient o d e
arrendatarios u  ocupantes de los inmuebles.

estas normas , lo s propietarios ,

Artículo 62° : Lo s vecinos deberá n hace r entreg a d e l a basura domiciliaria en lo s
días y  hora s fijada s po r l a municipalida d o  l a empres a concesionari a y  e n lo s
receptáculos adecuados, e l incumplimiento será sancionado.
Serán responsable s de l cumplimient o d e esta s normas , lo s propietarios ,
arrendatarios u ocupantes d e los inmuebles.

Artículo 63° : S e prohibe bota r basur a domiciliaria e n los receptáculos par a papele s
en la vía pública . Igualmente s e prohibe entregarl a a los funcionarios municipale s
o empresas contratistas encargada de la mantención de parques y jardines.

Artículo 64° : S e prohibe e l asentamient o d e vertederos , si n autorizació n expres a
de la Autoridad Sanitaria y su correspondiente Evaluación de Impacto Ambiental,
en los términos de los artículos 10 y siguientes de la Ley N° 19.300/94 y siguiente s
de su reglamento, DS N° 95 del 21 de agosto de 2001.

Artículo 65° : Lo s residuos sólido s d e establecimientos comerciale s e  industriale s
que n o sea n retirado s po r l a Municipalidad , podrá n llevars e a  lo s lugare s d e
disposición final establecidos, previa solicitud y pago de la tarifa que corresponda.

Artículo 66° : E n l a eventualida d qu e po r acció n d e perro s u  otro s factores , l a
basura s e presente dispersa en l a vía pública , ser á responsabilida d de quien la
haya depositad o para s u recolección , e l qu e deber á procede r a  l a limpiez a de l
sector.

•
C) Recolección de Basura.7

Artículo 67° : L a Municipalida d o  l a empres a contratada , retirar á l a basur a
domiciliaria, entendiéndos e com o tal , l a qu e result a d e l a permanenci a d e la s
personas e n residencia s habitada s y  producto s de l ase o d e lo s locale s
comerciales y del barrido de calles.

Artículo 68°: L a Municipalidad previa solicitud y pago adiciona l de este servicio por
parte de los interesados, podra retira r l a basura comercial o  industria l qu e exced a
de la cantidad de 60 litros ó 0,06 m3.
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Artículo 69° : L a persona o empresa autorizada para el cierr e de calles o  pasaje s
deberá proporciona r e instalar , a  su costo , receptáculo s especiale s par a basura ,
en lo s qu e pueda n deposita r su s residuo s domiciliario s lo s ocupante s d e la s
viviendas o  edificios afectado s por el cierre, será responsabilidad d e la persona o
empresa, l a mantención de dichos receptáculos .

Artículo 70° : L a Municipalida d n o retirar á e n servici o normal , lo s siguiente s
desechos:

1. Escombros .
2. Restos de jardines, salvo que se trate de pequeñas cantidades . (1 m3)
3. Enseres de l hogar o restos de los mismos, estos se retirarán sol o en campaña s

de limpieza anuales.
4. Los residuos comerciales o industriales qu e excedan los 60 litros.
5. Residuo s d e cualquie r tip o qu e po r s u tamañ o o  calida d pueda n daña r lo s

equipos compactadores de los vehículos de recolección y;
6. Lo s residuo s hospitalario s proveniente s d e l a atenció n d e enfermo s e n

hospitales, clínica s y establecimientos semejante s (vendas,  algodones , gasas ,
jeringas, aguja s etc), com o asimismo lo s resultantes de trabajos de laboratori o
biológicos y otros de índole análoga (visceras, etc). Todos estos residuos deben
ser tratado s como residuo s peligrosos , lo s cuale s deberá n se r dispuesto s e n
lugares autorizados por el servicio de salud.

Artículo 71° : L a Municipalida d podr á dispone r d e u n recint o o  luga r par a l a
disposición fina l d e lo s desecho s contenido s e n e l artícul o 7 0 previ o pag o de l
servicio, co n excepción del punto 6 del citado artículo .

Artículo 72° : S e prohib e deposita r e n la s bolsa s d e basur a residuo s peligroso s
tales com o pilas , baterías , derivado s de l petróle o entr e otros , debiend o se r
entregados estos por los particulares en los lugares destinados para dicho fin.

Artículo 73° : E l camión recolectar á lo s residuo s sólidos urbanos , lo s días hábile s
programados po r l a Municipalida d y  sólo s e retirar á basur a d e orige n doméstico ,
no incluyéndose escombros y ramas.

Artículo 74° : L a Municipalidad o l a empresa po r ella contratada , dispondrá d e u n
servicio de aseo extraordinario, del que podrán hacer uso los vecinos para el retiro
de ramas , podas , pastos , maleza s y  escombros , previ o pag o d e lo s derecho s
establecidos en la Ordenanza loca l correspondiente.

Artículo 75° : S e prohib e deposita r e n lo s recipiente s público s o  particulare s d e
basura, materiale s o  residuo s peligrosos , sea n tóxicos , infeccioso s o  altament e
contaminantes. S e deberá consulta r a l Servici o d e Salu d competent e cuá l e s l a
alternativa d e disposició n fina l par a esto s desechos , siend o d e cost o de l
propietario su disposición.

TITULO III
DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN.

De la Contaminación Acústica.

Artículo 76°: E l presente título establece restricciones , prohibiciones y sanciones al
responsable de toda acción generadora de ruidos molestos. Quedando prohibido,
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en general, causar ruidos o permitir su propagación po r cualquier vía , de modo ta l
que interfiera n la s actividade s normale s d e la s personas , e n lugare s público s o
privados, y  qu e sea n calificado s com o molestos , est o es , cuy a presenci a e n e l
ambiente e n cierto s niveles o  períodos de tiempo, constituya u n riesgo a  l a salu d
de las personas o  a la calidad de vida de la población.

Articulo 77° : Toda industria, taller, fabrica o comercio qu e se instale en el territorio
de la comuna, le está prohibido producir, por cualquier causa, ruidos o vibraciones
molestos y , olore s desagradable s par a e l vecindario , debiend o adopta r la s
medidas de aislamiento acústica necesarias para evitar molestias a  los vecinos.

Articulo 78° : La s discotequ e o  pu b deberá n conta r co n sistem a d e aislació n
acústica, para evitar perturbar la calidad de vida de la población aledaña.

Articulo 79° : S e prohib e tod o ruid o o  sonid o qu e po r s u duració n o  intensida d
ocasione molestia s a l vecindario, tant o e n e l día com o e n l a noche , y a se a qu e
estos s e produzca n o  perciba n e n l a ví a públic a o  e n lo s destinado s a  l a
habitación, a l comercio, a  la industria , a  diversiones o pasatiempos, si n embarg o
y, e n caso s debidament e calificado , y a se a po r razone s religiosas , actividade s
artísticas y  recreativas , u  otr a análogas , podrá n utilizars e altavoce s y/ o
megáfonos, tod o ello , co n un a limitació n horari a y  l a debida autorizació n d e l a
autoridad.

Artículo 80° : S e califica n com o molesto s lo s ruido s producido s e n e l períod o
nocturno y  qu e sea n clarament e perceptible s e n propiedade s vecinas ,
especialmente:

a) L a producció n d e músic a d e cualquie r naturaleza , qu e eman e d e cualquie r
propiedad públic a o privada.

b) La oferta de productos, propaganda o expresiones de cualquier índol e hecha d e
viva voz en la vía pública .

c) E l uso , e n o  haci a l a ví a pública , d e parlantes , megáfono s o  cualquie r
dispositivo amplificador.

d) L a utilizació n u  operació n d e cualquie r equip o a  moto r o  herramient a qu e
produzca ruido , utilizada en jardinería , piscinas , reparaciones , construcción, u
otros similares.

e) La práctica de instrumentos musicales , canto , teatro, banda s musicale s u  otras
expresiones artística s realizad a e n cualquie r propieda d públic a o  privad a
durante los días hábiles.

f) Tod a acció n d e tip o deportiva , cultural , artística , religios a u  otro s similare s
realizada e n cualquie r propiedad públic a o  privada . La s actividades señalada s
precedentemente, incluida s la s religiosas , culturales , deportiva s y  otra s
análogas, deberán contar con la autorización municipal respectiva .

g) Las expresiones y/o conversaciones en voz alta, discusiones, risas , producida s
en la s vía s públicas , plaza s y  paseo s peatonales , y a se a qu e e l o  lo s
ejecutantes vayan a pie o en vehículos frente a  casas habitacionales o  edificio s
residenciales.

h) Las labores de mantención de jardines y corte de leña .
i) L a construcción , demolición, reparación , excavación, extracción, instalación d e

faenas u  otras actividades similares.

Artículo 81° : S e califica n como molesto s lo s ruidos producido s po r la s siguiente s
acciones relacionada s con vehículo s motorizados , e n zona s sensibles , tod a ve z
que éstas causen ruidos claramente distinguibles en propiedades vecinas.

10
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a) L a permanenci a d e vehículo s detenidos , co n e l moto r e n funcionamiento ,
produciendo sonidos molestos durant e má s de (2) minutos.

b) L a circulación d e vehículos co n escape libre , defectuoso o  sin silenciador , e n
lugares públicos o en propiedades privadas.

c) E l arrastr e d e pieza s o  materiales , golpe s o  trepidacione s d e l a carga ,
carrocería, tolvas o estructuras similares.

d) L a carga , descarga , embalaje , apertur a u  otr a manipulació n d e cajas ,
contenedores, materiales, estanques y similares.

Articulo 82° : Decláres e zon a sensibl e toda l a extensión perteneciente a  la zona
urbana d e Antuc o y  demá s localidade s poblada s co n característica s urbana s
pertenecientes a la comuna.

Artículo 83° : S e califican como molesto s lo s ruido s producido s po r la s siguientes
acciones relacionada s co n dispositivo s d e aviso , y  qu e sea n clarament e
distinguibles en propiedades vecinas.

a) E l funcionamient o d e alarma s sonora s par a preveni r robos , daños , acto s
vandálicos y  otro s similares , instalado s e n vehículos , casa s y  otro s lugares ,
cuya fas e sonor a sea superior a  (2) minutos , y  cuya fase silent e se a inferio r a
(15) minutos y con un máximo de (3) ciclos.

b) E l funcionamient o d e dispositivos  d e aviso  qu e n o tiene n e l carácte r d e
emergencia, tale s como : campanas , carillones , pitas , sirena s o  similare s e n
cualquier lugar por más de (2) minutos para cada hora .

c) E l us o d e sistema s de llamad o co n us o d e timbres , megáfonos , parlante s u
otros sistemas de amplificación.

d) E l us o d e bocin a o  d e cualquie r aparat o sonor o d e qu e esté n provisto s lo s
vehículos, especialmente estando detenidos, tal como lo señala en sus artículos
76 a 78 de la ley del Tránsito N° 18.290. Qued a especialmente prohibido, el uso
de bocinas o de cualquier aparat o sonoro de que estén provistos  los vehículo s
en las zonas sensibles cercanas o contiguas a los hospitales y clínicas.

Artículo 84° : S e califican como molesto s lo s ruidos producido s po r la s siguiente s
acciones, tod a ve z qu e ésta s s e realiza n fuer a d e lo s lugares , día s u  hora s
expresamente autorizado s por escrito por la autoridad local competente .

a) Las ferias de diversiones, circos o  lugares de entretenimiento
b) Lo s evento s deportivos , sociales , culturales , artísticos , religiosos , políticos ,

cívicos, comerciales, u otros que utilicen sistemas de amplificación .
c) E l uso de explosivos, arma s d e fuego, fuego s artificiales, petardos , cohetes y

todo element o simila r que produzc a ruidos de corta duración , tanto e n lugare s
públicos com o privados . S e exceptúa n d e est a prohibició n la s actividade s
relacionadas con las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad.

d) Las ferias libres.

Artículo 85 ° :  Se califican como molestos los ruidos que se producen en aquello s
lugares d e descanso , tales com o playas , paseos , parques , riberas , o  e n zona s
sensibles, qu e estén señalizados e n tal carácter por la municipalidad, y que sea n
originados por las siguientes acciones :

a) L a operación d e cualquie r tip o d e vehículo d e carácte r recreativo , tale s com o
vehículos todo terreno, motos, lanchas, aviones personales, etc., fuera de la red
vial, en cualquier terren o público o privado, curso de agua o espacio aéreo .

b) L a operació n d e modelo s a  escal a d e vehículo s motorizados , sea n esto s
aéreos, terrestres o acuáticos.

u
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c) El uso de equipos de amplificación o  instrumentos musicales .

Artículo 86° : S e califican como molesto s los ruidos producidos por las siguientes
acciones:

a) L a oferta d e productos  mediant e equipo s musicales , altoparlantes , o  sistema s
de amplificación, en cualquier día y hora.

TITULO I V
DEL TRÁNSITO Y ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS.

Artículo 87° : Tod o vehícul o qu e transit e po r la s calle s d e tierr a o  ripi o d e lo s
sectores urbano s d e l a comuna , deber á hacerl o a  un a velocida d apropiad a y
atento a  las condiciones y estado de la vía por la que circula , de manera tal de no
levantar polv o e n exces o n i arroja r agu a o  piedra s a  lo s peatone s y  demá s
vehículos que circulen por las mismas.

Artículo 88° : Se prohibe destrui r total o  parcialmente área s verdes y vías pública s
por e l uso de cualquier tipo de vehículo, sin perjuicio de la s sanciones que po r las
mismas conductas tipifique l a Ley 18.290 Ley de Transito.

TITULO V
DE LOS ANIMALES.

Artículo 89° : Lo s animale s doméstico s deberá n permanece r e n e l domicili o de l
propietario, si n qu e cause n molestia s a  lo s vecinos . Excepcionalment e podrá n
circular po r las vías públicas acompañados de su correspondiente correa , trailla o
bozal cuando corresponda .

Artículo 90° : E s responsabilida d de l propietari o mantene r a  su s animale s e n
adecuadas condicione s sanitarias , alimenticias y  de espacio qu e no signifique u n
menoscabo al normal desarrollo y naturaleza del animal.

Artículo 91° : S e prohib e alimenta r o  pastorea r tod o tip o d e animales , sobr e la s
áreas verde s d e plazas , parques , bandejone s centrales , camino s y  carretera s
vecinales.

Artículo 92° : S e prohib e l a crianz a d e animale s co n fine s productivo s (aves ,
cerdos, ganad o ovin o y  bovino ) e n tod o e l radi o urbano , incluyend o terreno s
públicos, particulare s y , qu e produzcan olores molestos a los vecinos.

Artículo 93° : Se prohibe a  los particulares la eliminación po r cualquier método , d e
mascotas o de animales vagos.

Articulo 94° : S e prohib e deja r animale s y  ave s suelta s e n l a ví a públic a tant o
urbana y  semi-urbana, tales como : perros , caballares, vacunos , cerdos , caprinos ,
ovinos y/o aves de corral.

Artículo 95° : E l municipi o realizar á e l servici o d e eutanasi a (eliminación ) po r
razones fundadas y de acuerdo a la legislación sanitaria vigente.

Artículo 96° : Ser á responsabilida d d e cad a propietari o lo s cuidado s d e salu d y
alimentación d e su s mascotas , quedand o estrictament e prohibid a l a tenencia d e
animales irresponsable , que por sus condiciones sanitarias y por cantidad de ellos,
puedan ser un peligro a la salud publica de los habitantes d e la comuna .

12
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Articulo 97° : Ser á responsabilida d de l propietari o l a limpieza d e lo s sitios y  patio s
de lo s inmueble s dond e habite n su s macotas , evitand o proliferació n d e malo s
olores y vectores.

De la Protección y Control de la Población Canina.

Articulo 98°: S e procederá a  la erradicación de los animales de la vía pública, para
lo cua l l a Municipalida d d e Antuc o incentivar á la s medida s qu e fuere n
conducentes a ese objetivo.

Articulo 99° : E l present e capitul o reglament a y  fij a la s norma s básica s par a e l
control d e cane s e n l a ví a públic a y  la s obligacione s a  qu e está n afecto s lo s
propietarios y/ o tenedores a  cualquier título , d e canes ; e n orde n d e promove r l a
higiene pública , d e prevenir , evita r y  controla r l a transmisión d e enfermedade s
zoonóticas, evita r accidente s po r mordedura s y  la s molestia s originada s po r l a
presencia d e canes vagos , optimizand o e l control de estos animales domésticos
en espacios públicos , de tránsito y de recreo, en la comun i.
De la s Obligacione s y  Prohibicione s a  qu e Está n Sujeto s lo s Propietario s o

Tenedores a Cualquier Titulo de Canes

Articulo 100° : Corresponder á a  los propietarios o tenedores a cualquier título de
canes, l a responsabilidad de su cuidado y manejos, atendiendo a  las necesidades
fisiológicas d e estos ; proporcionándole s alimentació n y  bebida , adecuada s
instalaciones par a s u cobij o y  dándole  l a oportunida d d e realiza r ejercicio . Est a
obligación incluy e la s medida s administrativa s y  sanitaria s qu e dispong a l a
autoridad.

Artículo 101° : Lo s cane s considerado s mascotas , deberá n permanece r e n e l
domicilio d e su propietario, tenedor o  responsable , sin que cause n problema s d e
salud públic a o  de l ambiente , a  su s vecino s n i a  l a comunidad . Ser á
responsabilidad d e lo s mismos , asegura r la permanencia d e lo s canes a l interio r
de sus respectivos recintos particulares , evitando tanto s u escape a  la vía pública,
como la proyección exterior de cualquier parte de sus cuerpos, debiendo por tanto,
mantener los cierres perimetrales en buenas condiciones estructurales .

Articulo 102° : Los propietarios, tenedores o  responsables de canes serán quiene s
se harán cargo po r las molestias provocadas a  vecinos a causa d e los ruidos por
ladridos o  aullido s excesivos y malo s olore s generados  po r l a tenencia d e esto s
animales. Ademá s deberán cubri r los gastos médicos, materiales y  psicológicos d e
las persona s afectada s po r l a agresió n d e s u perro ; predeterminad o po r lo s
tribunales de justicia correspondientes.

Articulo 103° : Lo s cane s guardiane s d e obras , construccione s u  otro s
establecimientos, deberá n esta r baj o e l contro l d e s u cuidador , a  fi n qu e n o
puedan causa r daño , perturbar  l a tranquilidad  ciudadana , e n especia l e n hora s
nocturnas. Podrá n permanece r suelto s s i e l lugar , obra , industri a o  siti o s e
encuentra debidamente cercado , sin riesgo para las personas.

Articulo 104° : Los canes al circular en bienes nacionales de uso público o espacios
privados d e acceso públic o (calles , plazas , playas , jardines, estadios , gimnasios ,
etc.) deberán hacerlo en compañía d e su propietario, tenedor o el responsable del
mismo, co n el correspondiente medi o físico de sujeción, entendiéndos e po r tal un
collar con una cadena, arnés , correa o lazo, portando además su licencia al día. El
perro que se encuentre en u n espacio público, no refrenado y  sin l a compañía d e
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su propietario, cuidador o responsable, co n o sin licencia, será considerado com o
animal callejero y/o abandonado para los efectos de esta ordenanza, pudiendo se r
capturado y puesto a disposición de las autoridades sanitarias competentes o  de
instituciones que lo pidan.

Articulo 105° : Los propietarios de lo s canes serán responsables d e s u cuidado y
condición d e vida, especialmente e n cuanto a  su alimentación y  estado sanitario .
Al transita r po r lo s espacio s d e us o públic o ser á responsabilida d d e lo s
propietarios, tenedores , responsables o acompañantes de lo s canes , encargars e
de su aseo e higiene, y  especialmente recoge r sus fecas e n bolsas, recipientes u
otros utensilios adecuados para este fin.

Articulo 106° : La obtención de la licencia se sujetará a las siguientes normas, en el
caso de existir vigente el sistema por el departamento de medio ambiente:

a) Lo s propietario s d e cane s deberá n obtener , anualmente , un a licencia ,
consistente en un registro municipal que contendrá el nombre, dirección y teléfono
del propietario , la especie, raza , sexo, fecha de nacimient o y  función de l animal .
La licenci a s e acreditar á po r medi o d e un a plac a numerad a circula r qu e s e
adosará a l colla r de l animal , l a qu e deber á se r solicitad a a  l a unida d d e medi o
ambiente. Est a licenci a n o faculta a l anima l par a desplazarse librement e po r la s
calles, debiendo cumplir igualmente con lo establecido en el artículo 104°.
La obtención de la licencia será gratuita la primera vez y obligatoria para todas los
canes de l a comuna; además se deberá renovar durante el mes Octubre de cada
año y tendrá un a duración d e 2 años. S e verificará e n el registro de antecedentes
obtenidos en los años anteriores.

b) Par a obtene r l a licencia , e l propietario , tenedor o  responsabl e de l ca n deber á
registrar lo s dato s mencionado s e n e l punt o anterior , facilitand o ademá s un a
fotografía d e anima l doméstico . L a renovació n d e l a referid a licenci a tendr á u n
valor de l equivalente del 5 % de un a U.T.M. , mont o que podr á ser susceptible d e
rebaja en casos justificados.

Artículo 107 '
prohibido:

De acuerd o a  l o anterio r queda , entr e otros , expresament e

Causar, po r acció n o  inacción , cualquie r tipo d e padecimient o o  dañ o a  lo s
canes, menos aún, provocarles l a muerte.
Abandonar perro s e n lugare s públicos , biene s nacionales , sitio s baldío s u
otros, e n el radio urbano o  zonas rurales de la comuna de Antuco.
Mantener a estos animales permanentemente atados o inmovilizados.
Mantenerlos e n instalacione s inadecuada s desd e e l punt o d e vist a físico ,
higiénico y sanitario.
Vender, dona r o  cede r cane s a  menore s d e eda d o  incapacitado s si n l a
expresa autorización de quien tenga responsabilidad o potestad para ello.
Vender perros en la vía pública, sin autorización municipal.
La entrad a d e animale s a  recinto s o  locale s d e espectáculo s públicos ,
deportivos y  en cualquie r otr o donde exista aglomeraciones d e personas , sin
el expreso consentimiento d e los organizadores, administradores, propietarios
o responsables técnicos, de estos.
Pasear o soltar perros en espacios de juegos infantiles .
El adiestramiento e n lugares públicos no habilitados par a tales efectos , si n e l
consentimiento de la autoridad municipal.
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• L a tenencia en blocks de departamentos o condominios si n la autorización d e
la totalida d d e lo s moradores , cas o e n e l cual , lo s animale s deberá n
permanecer a l interior d e lo s domicilios, permitiéndosele e l acces o a l exterio r
sólo en compañía d e una persona y en las condiciones que se consideran, a lo
largo de este documento.

Del Control Canino en la Vía Pública.

Articulo 108° : Los canes que se encuentren en contravención de lo dispuesto e n el
artículo 104 ° se sujetarán a las siguientes reglas :

a) E l animal qu e se encuentre e n la vía pública, bienes nacionale s d e us o públic o
y/o sitios eriazos, no refrenado y sin la compañía d e su propietario o cuidador, con
o si n licencia , ser á considerad o u n anima l vag o par a todo s lo s efecto s d e est a
ordenanza, pudiend o se r retirad o po r e l persona l d e l a Municipalida d o  po r e l
servicio qu e s e contrat e y/ o po r servicio s privado s qu e s e encuentre n e n
funcionamiento dentr o de la comuna con su respectiva autorización sanitaria , par a
los efectos mencionados anteriormente.

b) Lo s cane s capturado s e n l a vía pública , biene s nacionale s d e us o público y/ o
sitios eriazos , será n conducidos a  lugare s habilitado s par a ta l efecto , y a se a d e
propiedad municipa l o  de terceros , ya sea n privado s o  particulare s qu e cuente n
con la autorización del servicio d e salud, segú n l a disponibilidad presupuestaria de
la Municipalidad d e Antuco.

c) Los animales capturados permanecerán recluidos por un tiempo d e 48 hrs . Si al
cabo d e est e plaz o n o ha n sid o reclamado s po r s u dueño , s e proceder á a
comunicar al Departamento de Programa Sobr e el Ambiente del Servicio de Salud
de Bio Bio, para tomar las medidas correspondientes .

Tratándose de la captura de los animales vagos, que porten l a placa identificatoria ,
se
procederá d e inmediat o a  comunicar a  sus dueños, dand o u n plazo adiciona l de
veinticuatro horas para su retiro . El no retiro del animal por parte de su propietario ,
tenedor o responsable, será considerado como infracción a la presente ordenanza.

d) Todo propietari o que hay a retirad o su animal desd e e l luga r destinado par a ta l
efecto, ser á citad o a l Juzgad o d e Policí a Local , dond e previ a tramitació n
respectiva, ser á condenad o a l pag o d e un a multa , si n perjuici o de l pag o d e lo s
gastos de la mantención de l animal en el lugar anteriormente señalado .

e) E n lo s caso s señalado s anteriormente , la s organizacione s co n o  si n
personalidad jurídica , qu e propendan a la protección, conservación y/o resguard o
de la vida y condiciones de los animales, con o sin domicilio e n la comuna, podrá n
solicitar qu e s e proced a a  l a entreg a d e lo s animale s dentr o d e lo s plazo s
señalados anteriormente. Est a solicitud podrá ser formulada a l propietario, tenedo r
o responsable del animal.

Articulo 109° : Lo s perro s qu e s e encuentre n e n l a ví a pública , co n signo s d e
enfermedad o  d e habe r sid o atropellados , podrá n se r sacrificados , com o medi o
válido para evitarle mayor sufrimiento, previo examen de un Médico Veterinario . S i
el animal portara su placa identificatoria, se procederá a avisar a sus dueños ante s
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de cualquier acción . En estos casos no regirán los plazos señalados e n el artícul o
108°, letr a c).

Articulo 110° : E l plazo que s e señala en el artícul o 108 ° letr a c) , a  petición de l
propietario, tenedor o  responsable del animal y por circunstancias fundadas podr á
ser extendido a  juicio d e l a DIDECO, cas o en el cua l s e deberá paga r lo s gasto s
correspondientes a  la mayor estadía.

Articulo 111° : Cualquie r ca n sospechos o de padece r rabia , n o podrá abandonar
los caniles municipale s o  privados y se deberá notificar de inmediato a l servicio de
salud de Bio Bio.

Articulo 112° : Tod o perr o qu e hay a mordid o a  un a person a deber á tratars e d e
capturar y ser trasladado a l canil municipa l o  privado si existiera, par a su posterio r
observación y  exámenes, por parte de la autoridad competente .

Articulo 113° : La s acciones derivada s de l a aplicación d e l a presente ordenanza ,
ejecutadas po r e l Municipio , a  través d e su personal, n o darán luga r a  recurso n i
indemnización d e ningun a especi e a l propietario , tenedor , responsabl e o
reclamante de l animal .

De las Instalaciones.

Articulo 114° : E l cani l municipa l y  lo s lugare s d e acogid a d e perro s deberá n
cumplir co n los siguientes requisitos;

• Lleva r un libro de registros de todos los animales que allí lleguen , co n la fecha
de ingreso y egreso y con su destino final .

• Dispone r d e buena s condicione s higiénica s y  sanitaria s y  d e instalacione s
adecuadas a  las necesidades de los animales que alberguen.

• Dispone r d e comid a y  agu a potable , junt o co n e l persona ! debidament e
capacitado.

• Dispone r d e lugare s adecuado s par a l a eliminació n d e lo s excremento s y
aguas residuales, de manera de no ser un riesgo para la salud pública.

• Implementa r la s medida s necesaria s par a impedi r l a transmisió n d e
enfermedades a  otro s animale s y  a l se r humano ; aunqu e n o ser á
responsabilidad d e l a Municipalida d la s lesione s o  enfermedade s qu e lo s
animales pudieran contraer durant e su estadía en el canil.

• Conta r con lugares aislados para recibir hembras que se encuentren en celo.
• Conta r con la asesoría de un Médico Veterinario en forma permanente.

Articulo 115° ; S e establece acció n pública par a formular denuncios a l Municipio o
a la autoridad sanitaria de la presencia en las calles u  otros bienes de uso públic o
de l a presenci a d e perro s vagos , abandonado s o  perdidos , o  qu e n o siéndolo s
sean mantenido s en condiciones que signifiquen sufrimiento animal, peligro par a
la salud pública o molestias y riesgos físicos de las personas.

Articulo 116° : L a Municipalida d podr á celebra r convenio s d e colaboració n co n e l
Servicio d e Salu d Bi o Bi o par a e l retir o d e aquello s animale s qu e s e encuentre n
abandonados e n espacios d e uso público, com o igualment e establecer convenio s
con otra s institucione s pública s o privadas para el contro l d e l a població n canin a
callejera a través d e su control reproductivo y para l a educación de la comunidad
sobre tenencia responsabl e de animales en general.
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Articulo 117° : S i un animal, retirad o de l a vía pública, bienes nacionales de uso
público y/ o sitios eriazos , presentare síntoma s sospechosos de rabia , será puest o
a disposición de la autoridad competente, conforme con lo dispuesto en el Código
Sanitario, quedando sujeto a los procedimientos qu e dicho organismo determine .

Articulo 118° : Se prohibe l o siguiente:

a) Alimentación de canes en bienes nacionales de uso público .
b) Todo tipo de malos tratos por acción o inacción a los canes.
c) E l abandon o d e lo s cane s e n l a vía pública , sitio s eriazo s o  baldíos , tant o e n

sectores urbanos o rurales.
d) E l paseo de canes no refrenados.

TITULO V I
DEL PROCEDIMIENTO Y SANCIONES.

Articulo 119° : L a fiscalizació n d e la s disposicione s contenida s e n l a present e
ordenanza corresponderá a los inspectores municipales y  a Carabineros d e Chile ,
quienes denunciará n su infracción al Juzgado de Policía Local , sin perjuicio de las
facultades qu e e n e l ámbit o d e su s funcione s pose e e l persona l inspectiv o de l
Servicio d e Salud. Los inspectores Municipales actuarán de oficio o  ante cualquie r
reclamo d e vecino s d e l a comuna . As í mism o e n relació n a  l a tenedurí a d e
animales, su s propietarios , tenedores o  responsables de ellos deberá n facilita r a l
personal antes señalado l a inspección e n terreno de las condiciones e n las que se
encuentra el animal presentando además , la documentación a l día de éste .

Artículo 120° : La s persona s qu e po r algun a caus a s e encuentra n infringiend o
alguna disposició n d e est a ordenanz a será n notificada s po r Inspectore s
Municipales o  Carabineros , atendid a l a naturalez a d e l a infracción , a  fi n qu e
concurran al departamento municipal correspondiente para normalizar su situación
y/o al juzgado de policía local, sin perjuicio de las sanciones contempladas e n este
cuerpo normativo .

Artículo 121° : E n genera l la s infraccione s a  l a present e ordenanza , será n
sancionadas co n un a mult a qu e v a desd e u n mínim o d e 0, 5 UT M hasta 5  UT M
como máximo , atendiend o a la gravedad, permanencia del hecho y el haber o no
reincidencia,

Artículo 122° : Los infractores que reincida n en contravenciones o  infracciones a  la
presente ordenanza se les aplicarán una multa mínim a de 3 UTM.

Artículo 123° : L a recepció n d e un a denunci a po r part e d e l a municipalida d e n
relación a la presente ordenanza deberá iniciarse en forma personal , por medio de
una ficha de recepción de denuncias, ubicada en la DIDECO del municipio.

Artículo 124° : L a municipalidad deber á recepciona r la s denuncias po r infracción a
la norm a de emisión d e ruido s molesto s generado s po r fuentes fija s establecidas
por e l Decret o Suprem o N ° 146 de 1998 , de l Ministeri o Secretarí a Genera l de la
Presidencia.

La municipalidad deber á comunica r l a denuncia a l Servicio de Salu d competente ,
de proceder, a fin de que éste tome las medidas pertinente s a l caso.
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Articulo 125° : Si n perjuici o d e l a acció n qu e correspond a a  lo s particulare s
afectados, corresponder á a  Carabinero s d e Chil e e  Inspectore s Municipales ,
controlar e l cumplimient o d e la s disposicione s contenida s e n l a present e
Ordenanza y notificar su infracción al Juzgado de Policía Local o Ministerio Público
Local, en su caso.

Artículo 126° : Cualquie r habitante o residente de la comuna podrá denunciar toda
infracción a  l a present e Ordenanz a ant e e l Juzgad o d e Policí a Local , lo s
Inspectores Municipales , Carabinero s de Chil e o  Directament e po r escrito e n l a
DIDECO de la municipalidad.

Artículo 127° ; E n general , la s infraccione s a  l a present e ordenanz a será n
sancionadas co n multa s atendiend o a  l a gravedad , permanenci a de l hech o y
haber o  n o reincidencia , la s qu e será n aplicada s po r e l Juzgad o d e Policí a
correspondiente. N o obstante dependiendo de la infracción se podrá establecer l a
multa en base a la Ley 19.300 de Bases del Medio Ambiente .

Artículo 128° : Derogas e toda s la s norma s d e Ordenanzas , Reglamento s y
Decretos Alcaldicio s sobr e l a materia , e n tod o aquell o qu e contraveng a l o
dispuesto en la presente ordenanza.

Artículo 129° : L a presente Ordenanza Municipa l será aprobada mediant e Decreto
Alcaldicio y  entrara en vigenci a a  contar de l a fecha d e publicació n e n l a págin a
web de la Municipalidad de Antuco.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, PUBLIQUESE E N LUGARES PUBLIC O D E LA
COMUNA, DÉSE COPIA, CÚMPLASE Y  ARCHÍVES E

IARDO OSORIO JARA
SECRETARIO MUNICIPAL

CSJ/lOJ/fcdm.
Distribució

Concejo Municipal
Consejo Comuna de Org. Soc. Civil .
Departamentos Municipales
Juzgado de Policía Local
Jefe de Tenencia Antuco
Inspectores Municipale s
Organizaciones Sociales de la Comuna
Secretaría Municipa l
Ofic. Partes
Archivo

AUDIO SOLAR JARA
ALCALDE




